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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verbal – Entrega del tradente al adquirente 

 Rad. No. 11001400303220210022100 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días, la parte actora, so pena de rechazo, 

la subsane en los siguientes aspectos: 

 

1.° Afirmar bajo la gravedad de juramento que lo señalado en la 

cláusula cuarta de la Escritura Pública aportada no se ha cumplido, conforme 

lo dispone el inciso 3° del artículo 378 del C.G.P. 

 

2.° Precisar el hecho quinto en lo que respecta a la “entrega parcial” del 

inmueble objeto de la compraventa. 

 

3.° Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, según lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001. 

 

Se reconoce personería al Dr. Juan Carlos Canosa Torrado para actuar 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 42, hoy 9 de abril de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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